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ANEJO U:-IICO

Relación de Empresas

Razón social Localización Proyecto

1. «A.islaplás, S. L.»

2. «Alvima. S. A.. . .
3. «Fagor Clima. S. Coop. ltda.» .
4. «Nervión Elementos Calefactores, S. A.» .
5. «Sociedad Española de Grandes Aparatos

Domésticos» (SEGAD) .
6. «Termoelectricidad Consonni, S. A.» .

Berrioplano (Navarra) ...

Sedavi (Valencia) ..
Mondragón (Guipúzcoa)
lIodio (Alava)

Monteada y Reixach (Barcelona)
Bilbao ' .

Industria auxilíar en el campo del electrodo-
méstico y de la industria agroalimentaria.

Fabricación de estufas a gas butano.
Fabricación de aparatos electrodomésticos.
Fabricación de elementos calefactores.

Fabricación de electrodomésticos.
Industria auxiliar de electrodomésticos.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante 105 Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden.'

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino eSp'ccífico determinante del beneficio que se
concede y, su utilizaCIón en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como 105 recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977. relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificos,
recogiendo en su aniculo 1.0, entre otros, la modernización del
sector energético.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno, de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Sociedad
Anónima», encuadrada en el sector de energía eléctrica, solicitó de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de ampliación de la subestación de Fadura
(Vizcaya), presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio El.:terior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.o de la Orden
de Presidencia del Gobierno, de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa 4<Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima»,
en ejecución del proyecto de ampliación de la subestación de
Fadura (Yizca)'a), aprobado por la Dirección General de la Energía
del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los brenes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europa o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario.
o bien

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el arancel de
aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Director general, P, S., e
Gerente de la Lotería Nacional, Gregario Máñez Vjndel.

No habiendo negado a su destino Jos billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo de 5 de mar.m de 1988, en
virtud de 10 dispuesto en el a!'.:ículo 10 de la vigente Instrucción
General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos billetes.
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l

4

Bilktes

12.a

9.'
lI.a

Series

RESOLUCION de 4 de marzo de 1988. del Orga
nismo Nacional de Lotl'n'as y Apuestas del Estado, por
la que se declaran nulos y sin raJor los billetes de
Loteria Nacional correspondientes al sorteo de 5 de
marzo de 1988,

Números

Total billetes

14662

5637

97911
10787 Y
02066

5636 RESOLUCION de 3 de marzo de 1988. del Orga
nismo Nacional d~ Loterfas y Apuestas del Estado, por
la que se hace público la combinación ganadora y el
número complementario del sorteo de la Lotería
Primitiva celebrado el día 3 de marzo de 1988.

En el soneo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 3 de marzo
de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinacióo ganadora: 1,2, 11, 13,23.40.
Número complementario: 49.

El próximo sorte{) de la Lotería Primitiva, numero 10/1988 que
tendrá carácter público, se celebrará el día 10 de marzo de 1988, a
las veinti.dós horas, en el salón de so.r:teos del Organismo Nacional
de Lotenas y Apuestas del Estadof SItO en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una ve,. transcurridos tres meses,
contados a pan:r del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 3 de marzo de 1988.-EI Director general, P. S.• el
Gerente de la Lotería Nacional. Gregario Máflcz Vindel.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del anículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-la preset:lte Resoluci6n~ sin perjuicio de su pu~lic~ción
en el «Boletín OfiCIal del Estado» para general conocllmento.
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de febrero de 1988.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica [ber.
dueTO, Sociedad Anónima».
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